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VISTO; el Oficio N°119-2024-OBU-FOEHZBN-USMP presentado por la jefa de la Oficina de Bienestar 

Universitario, mediante el cual solicita aprobación de la programación calendarizada de la Convocatoria 

para postular a los diferentes beneficios que la Facultad de Obstetricia y Enfermería “Hilda Zoraida Baca 

Neglia” ofrece a los estudiantes en el Semestre Académico 2025-I. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, según el Artículo 146° del Reglamento General de la Universidad de San Martín de Porres, 

los alumnos pueden acceder a ser beneficiarios de Becas, Medias becas y otra forma de apoyo e incentivo. 

 

Que, mediante la Resolución N° 268-2023-CD-P-USMP se aprueba la actualización del 

Reglamento de Beneficios Económicos sobre los Servicios Educativos de Pregrado, Posgrado y Extensión 

Universitaria de la Universidad de San Martín de Porres. 

 

Que, con Resolución N° 885-2024-CU-R-USMP se aprueba el Cronograma de Actividades 

Académicas para los Semestres 2025-I y 2025-II. 

 

Que, de acuerdo a las Normas sobre Pagos de Pensiones de la universidad de San Martín de 

Porres, en el Artículo 4° literal b se dispone que los alumnos que realizan Reactualización de Matrícula 

deben pasar el proceso de Recategorización. 

 

Que, las propuestas presentadas por la jefa de la Oficina de Bienestar Universitario para tramitar 

los beneficios económicos se adecuan al calendario académico establecido por la Universidad. 

 

Que es política de la Facultad de Obstetricia y Enfermería “Hilda Zoraida Baca Neglia” brindar 

apoyo a los estudiantes a fin de que culminen sus estudios satisfactoriamente.  

 

En uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 61° literal “b” del Reglamento General de la 

Universidad. 

 

SE RESUELVE: 

 

Artículo 1º:  Aprobar la programación calendarizada de la Convocatoria de Beneficios Económicos 

2025-I para alumnos regulares de pregrado de la Facultad de Obstetricia y Enfermería 

“Hilda Zoraida Baca Neglia”, la cual forma parte de la presente resolución, y autorizar su 

publicación. 

 

Artículo 2º:  Encargar a la jefa de la Oficina de Bienestar Universitario, a la jefa de la Oficina de 

Administración y demás autoridades de la Facultad el cumplimiento de la presente 

Resolución. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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